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.Comisión Municipal -Permanente 

El día 23 dc julio de 1946 celebró sesión la Co
misión 1-lunicipal Pcrmanente, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, don José M." de Albert 
y de Despujol, barón dc Terrades. Asistieron lt'lS 
ilustres señores Tcnicntes de Alcalde don José Ribas, 
don Guillermo de Azcoítia, don Lorenzo García-Tor
nel, don Tomas Carreras, don Carlos Trias, don 
Epifania de Fórtuny, don Domingo Castellar y don 
Sebastian Vergoñós. 

Fueron aprobados los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
,_ Enterarse, para su cumplimiento, de un ofici'1 

del Jefe del Servicio de Ejecutorias del Tribunal 
Especial para la rcprcsión de la Masonería y del Co
munismo, acompañando certificación de la resoiución 
recaída definitivamente en la cattsa instruícla af fun
cionaria don Antonio Ramos Sanchez. 

- Enterarsc de un .afido del Subdirector 
dclegado en Barcelona· de la Dirección Gener:1l 
de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(R.E.N.F.E.), agradccicndo la rapida y eficaz ayuòa 
de los Servicios de 13ombcros, Sanitario (médicos y 
ambulancias) y Cruz Roja, cooperando a los propios 
servicios de la R.E.N.F.E., con motivo del accidente 
ferroviario ocurrido el día 12 de los comentes en la 
zanja de la calle de Aragón. , 

- Acccdcr a un oficio del Alcalde Presidente dei 
Ayuntamicnto de Sitges, solicitando de este ~\.vLm
t~knto la concesión de trescientas palmeras de las 
C.'l:lstcntes en los viveros propiedad de este Avunta
n~iento, al objcto de dcstinarlas a la plantación. inme
<~Jata a lo largo del paseo Marítima de aquella loca
hdad, comentlo los gastos a cargo del Ayuntamiento 
dc Sitges. 

- Conceder al reverenda scñor Cura Ecónomo 
de la Parroquia dc los Santos Justo y Pastor, para 
las fiestas rcligiosas que sc celebraní.n para honrar' 
a los Santos titulares dc la misma parroquia, ona 
~lbvención. de .soo plas., tenienclo en cttenta que h 
asa Cons1stonal estil enclavada en la clemarcación 

dc dicha parroquia, y que el gasto se aplique c::1n 
cargo a la part. 530 del vigente Presupuesto. 

• 

- Acceder a un oficio del Presidente de la Agru
pación Ciclista de ~fontjuich, interesando una cQpa 
para la carrera ciclista li Campeonato de Catal11ña 
para independientes, que sc celebrara el día 18 dc 
agosto próximo, íactilti1.11dose a la Oficina de Cere
monial para la adquisición de la copa. 

- tAcceder a un oficio del Secretaria del Club de 
Natación Barcelona, solicitando un premio para la 
regata de patines a vela que organiza dich't entic!ad, 
facultandose a la Oficina de Ceremoniat para la ad
quisición de una copa a tal fin. 

- Acceder a una instancia del Pre~iclP.nte dèl 
Club Natación Montjuich, solicitando Ja concesión . 
de un trofeo para la fiesta del deporte modt-sto, que 
organiza para el dia 24 de los corriente.;>, y que se le 
otorgue una subvcnción para los gastos de organiza
ción, facultandosc a Ja Oficina de Ceremonial para · 
su adquisició~!, y dénegar la subvenci•Sr1. 

t- Denegar una instancia del Presidente de la 
Comisión de Fiestas del paseo del B()rne y Santa 
María del ~lar, solicitando ma~erial de adorno para 
las fiestas de dichas calles. 

- Denegar una instancia del Presidente de la 
Comisión de Ficstas de la calle de Olzinellas (entre 
las calles de Noguera Pallaresa y Constitucióu), soli
citando un tablado para músicos y cuatro antenas 
para las entradas, con motivo de las fiestas de dicha 
calle. 

- Denegar una instancia de don José Clapera 
Soler, Presidentc de la Institución Sindical Caja dc 
Pensiones para la Vejez e Invalidez de Artistas Tea
traies de España, intcrcsando que para las fiestas del 
Día del Actor, que organiza entre e1 27 ·de agosto y. 
el 12 dc septicmbrc próximos, se ceda el solar exis
tente en el espacio que antes ocupaba el derruído 
Palacio de Bellas Arte:-<, y que el Ayun'tamiento fa
cilite el material neccsario para el ornato y vistosidad 
del recinto. 
~ Acceclcr a una instancia del Centro Excu>

sionista Montnegre, solicitando un premio para el 
IV Gran Premio de Gracia, que la Sección atlética 
de dicho Sentro celebrara el día 15 de agosto pró-
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ximo, facultandose a Ja Olicina de Ceremonial para 
la· adquisición de una copa a tal fin. 

- Disponcr, vista un oficio del Alcalde Fresi
dente del Ayuntanúento de San Felíu de Llobregat, 
solicitando que este Ayuntamiento preste, para los 
días de la Ficsta mayor de dicha ciudad, que se 
celebrara del ro al 12 de agosto próximoJ dos taqui
llas, que se instalarían en el monumental entoldado 
levantado por aquella Alcaldía, que con toda urgen
cia por la Agrupadón de Vialidad se informe si es 
posible acceder a lo solicitado, teniendo en cuenta 
las neccsidades de dichas taquillas para atendones 
de estc Ayuntamiento. . 

1- Facultar, vista una instancia del Presidente 
de la Con1isión organizadota de la Fiesta mayor f 
Feria del Paralelo 1946, interesando vari<ls elemenlo;; 
de adorno para las calles en que talnesta tiene lugar, 
así como una subvención y la cooperación municipal 
a dichas fiestas, al ilustre señor Teniente de Alcalde 
delegada de Transportes, don José Ribas,- para que 
resuclva cada uno de los extremos de dicha instancia 
en la forma que estime procedente, a cuyo fin se le 
delega especiahnente por Ja Excelentísima C'.omisión 
Municipal Permanente. 

- Acceder a una instancia del Presidente de la 
Federación Catalana de Atletismo, solicitando una 
copa para los Cat~peonatos de España de Atletismo 
en pista, facultandose a la Oficina de Cereníonial para 
la adquisición. 

- Denegar un oficio de la Federación Española 
de Atletismo, soticitando una subvención para el en· 
cuentro internacional de Atletisme Espafia-Portugal, 
que se celebrara en las pistas del Estadia de Mont
juich los elias 27 y 28 del corriente, l1abida cuenta 
de que por aetterdo de 18 de· junio últih1o se otQJ:"gó 
una subvención para dichos actos. 

- Hacer constar · en act-a el sentimiento de la 
Cotporación municipal por el faHecimiento de don 
José Antonio Brusí y Mataró, Director que fué del 
Diario dc Barcelcma, y a quien el Ayuntamiento, 
en 1943, había concedida la 1\'ledalla-·de Plata de la 
ciudad. 

' -Convocar reunión extraordinaria del Excelen-
tísimo Ayuntamiento Pleno para el próximo día 5 
de agosto, a las cinco y media de la tarde, y que, a 
continuación, se celebre la sesión ordinaria de la Ex
cclentísima Comisión Municipal Pem1anente, que 
hubiera correspondido celebrar el siguiente martes, 
día 6. 

- Paner a disposición del ilustre señor Teniente 
de Alcalde· delegada de Urbanización y Reconstruc
ción, don Carlos .'I'rías Bertran. la cantidacl de 550 
pesetas paro: retribuir trabajos extraordinarios en la 
confección para el tiraje del Anteproyecto de Orde
'r.anza.s 1mmicipa!es, aplicandose el gasto de reierencia 
a la part. 530 del vigente Presupuesto. . 

- Disponer, a propuesta del ihistre señor 'I'e
niente de Alcalde delegada de Cultura, que en el ex
pediente personal del sargento de la Guardia Urba-
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na don Aurelio Visus Sanclemente se haga constar 
una nota favorable por el acierto con que cu 1._ 

' l d d d" h "l - mp 1 

mento a or en e 1c o 1 ustre señor Teniente rle 
Alcalde pa;a que ~I .ex cons7rje del Pueblo E:.--pañol, 
don. Jo~qum Apanc1, desalOJara voluotariamente la> 
habttactones que ocupaba en Ja _Casa Consistorial 1 
dicho Pueblo Español. ce 

. - Expres~r por la Alcaldía Presidencia al ufi
mstro de Hac¡enda, el reconocimiento de la Cor . 
ración munici.pal por la promulgación de la Ley ~e 
17 de los cornentes, que declara exentos de impuesto 

. det~rm!nados los actos de traspasos de derechos ; 
obltgac10nes del Patronato de la Habitación de Bar
celona a favor de este Ayuntamiento. · 

- Disponer que el Ayu~ltamiento se inscriha e:~ 
el IV ~~ngreso de la Federa.ción de U rbanismo y 
de Ja VIVlenda, que entre los dtas 5 y 24 del próximo 
mes de septiembre se celebrara en Lisboa, Oporto 
Bilbao y San Sebastian, babida cuenta que uno ,¡~ 
los temas a deliberar es el <le Conservación de los 
Valores Artísticos e Históricos en las Poblaciones, 
concurricndo el Aytmtamiento representadó por el 
ilustre señor Teniente de Alcalde delegada ae Vrba
nización y Reconstrucción, don Carlos Trias Bertran. 
acompañado dsl arquitech? Jefe de la Agrupación de 
Edificios ~I,¡.micipales, don Joaqtún Vilaseca; del ar
quitecta Jefe de Agrupación y del Senricío de Edi
ficios Artísticos y Arqueológicos, don Adolfo Flo
rensa, y del arquit-ecto J efe del S.ervicio de Extensión 
y reforma, don José M. Martina, a quienes se con
fiere la misión de exponer en el Coñgreso la labor 
realizada por este Ayuntanúento sobre el particular, 
des6nandose para los gastos de inscripcióu la can
ticlacl de 2,000 ptas., que se. aplicaran con cargo a la 
part. 530 del vigente Presupuesto. 

- Aclarar el acuerdo de esta Comisiót1 de 9 ·de 
los c01·rientes, ,sobre cel.ebración, en el circuito 
de Montjuich, dc una carrera de automóviies comer
ciales el día 4 de agosto próximo, organizada por la 
Delcgación Provincial del Frente de Juventudes, ha
birla cuenta de que con posterioridad a dicho acuérrlo 
se ha justificada que la Organización cuenta con ele
mentos técnicos adecuados y que las inscripciones son 
de elementos importantes, autorizar la celebración •lc 
dicha carrera en las condiciones acostumbradas para 

estos actos. 

PRESUPUESTOS 

Pagar varias 1acturas de materiales suministrados 
a diversas oficinas dependientes de la Ponencia ric 
Hacienda. 

- Devolver, prestada la conformidad por cl.on.a 
Carmen Morat6n Correas, a los efectos de la !unt
tación que establece , el auto de 20 de diciembrc 
dc 1945 del Juzgado de Primera Instancia de Gra
nollers, sobre declaración de heredètos· abintestato del 
esposo de la mencionada señora,_ don José Caballer 
l,ópez, recaudador dc Arbitrios que fué de esle Ex· 
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celentísimo Ayunta~iento, y q_~e fal~eció. en 6 ~e 
t de 1945 a favor de sus hiJOS dona Pilar, dona 

3g05 0 I ' e b 11 1\K . ' '1 cannen y don Ramon a a er :~.oraton, a estos u_-
. el depósito que, para responder del cumpli-

urnos . • I h b" · to del aludido cargo, constttuya e causa a 1ente nuen 1" _. • 
1 

d d . 
la Depositaría 1\:..umctpa en 30 e mayo -e 1931, 

en t . al . un importe de 2,500 p as. nomm es, en cmco 
~; los de la Deuda Municipal, reducidas a . 2,000 1

5~tas en cuatro Títulos de la propia Deuda, en 
~ tud del canje efectuado en 7 de septiembre de 1943, 
Vlf el 1 . ' ] . d" d ue se halla pendiente e cance ac10n en a m 1ca a 
dependencia y sin que esté afecto, actualmcnte, a re
clamaci6n alguna. 

_ Encargar a clon César Azcona, a qu1en se ad-
judic6, por acucrdo dc · ta Excetentísúna , C_omisión 
Municipal Permanente de 14 de· mayo ~roxtmo pa
sado, y como resultada del concurs9 privada ce1ebrado 
al efecto, la confección de closcientos cincuenta uni
formes, con destino a los Inspectores de línea y 
agentes de Arbitrios de los Servicios de Impuestos 
Indirectos, compuestos de americana y pantalón, el 
•uministro de otros cincuenta un i formes de la misma 
~lase e idéntico precio unitario de "IJO ptas., destina- . 
dos a los nuevos agentes de Arbitrios nombrades en 
\irtud del concurso últimamente celebrada, cuyo im
porte to!al de 8,500 ptas. puede abonarse cou carga 
a la part. 145 del Presupucsto vigente. 

- Abonar, con carga a la part. 12 del vigente 
Presupuesto, créditos reconocidos relativos a fun
cionaries municipales, y que importan, en conjunto, 

• 4.918'24 ptas. 
- Destinar 8.437 ptas., que deben situarse en 

poder de don Alejandro Rosell Vilaseca, Oficial se
gundo del Negociada dc Mayordomía y Cmnpras: 
para satisfacer el importe de los jornales y trabafos 
extraordinarios çorrespondientes al tercer trimestre 
del año actual para la limpieza de los· edificios que 
ocupan los Servicios dè Impuestos Indirectes, Fiela
tos, Matadero General y Zonas de Recaudación, apli

. CêÍtldose la e.-xpresada suma a la part. T44 del vigente 
Presupuesto." 

- Devolver, por haber acreditada documental
mente su condición de hcrcderos. de don Joaquín 
-~deli Querol, recaudador de Arbitrios que fué de 
este Ayuntamiento, que falleció en 10 de. marzo 
de I?-f5, a los hijos del mismo, don Joaquín y doña 
~!ar¡a ~deli Salvador, el d~pósito que, para reslfOn
der del cumplimiento del carga, constítuyó aquél en 
la Depositaría 1funicipal, en 10 de enero de r936. 
por un importe de 2,500 ptas. nominales, integrada 
por cinco 'l'ítulos de la Deuda Municipal que se balla 

d' I ' · JX!n 1cntc dc cancelación c·n dicha Depositaría y sín 
qne esté afecto, actualmcnle, a reclamación alguna. 

CONTIUBUCIONES ESPECIALES 

'Acceder a lo solicitado por Catala11a de Gas y m t·~ . 
et nct ad, S. A., ~' en su consecuencia

1 
rectificar 

( 

·. 
la relación de cuota anexa al expediente por obras de 
pavimentada de la calle de Venus, en el sentida de 
anular la cuota de 1,725'8g ptas., impu~ta a carga 
de dicha Sociedad por raión de la finca n.0 12 de 
drcha calle, substituyéndola por otra de r ,6oQ.:93 pe
setas, como consecuencia de la rectificación de la 
longitud de fachada de dicha finca. 

IMPUESTO DE LUJO 
Y RECARGOS FISCALES 

(1\probar la factura de don Pedra Bofarull, de 
7,243 ptas., por el suministro de libros registro y 
demas impresos a la Administración de Propiedades 
del Estada, aplicando dicho gasto a Fondos especiales
«Servicios Municipales-C~módromos y Frontones», en 
donde · existe cantidad suficiente para atenderlo. 

OBRAS PúBLICAS 

Destinar un crédito de 6,o .. ¡}'oi ptas.,: con cargo 
a la part. 380 del Presupuesto. ordinario vigente, para 
que, por el Servicio de Parques, se proceda a un 
arreglo general de los camines y parterres de la Es
cueJa Municipal de Vilajoana (Vallvidrera). 

- Destinar un crédito de 2,187'90 ptas., co11 
carga a la part. 42 del Presupuesto de Ensanche vi
gente, para que, por la Sociedad Generat òe Aguas 
de Barcelona, se proceda a la instalación de una boca 
llenadora de carricubas en Ja calle de París, croce 
c011 Ja de Calabría, sicndo las condiciones de stuni
nistro de un mínima diario de 2,000 litros, al precio 
de 0'29 ptas. el metro cúbico,.y abónandose mensual
mente 14'6o ptas. por alquiler. y conservación del 
cantador. 

- Derribar, por las Brigadas de Fontanería ads
critas al Servicio de Aguas, por medidas higïéuicas, 
el repartidor de. agua de Moncada enclavada en la 
plaza de Jas Beatas, destimíndose un crédito de r,662 
pesetas, con carga a la part. 103 del Presupuesto or
dinaria vigente, para que, por Ja propia Brigada, se 
proceda asimismo a la instalación de los nue~os rama
les a las tres. casas que. rcciben en la actualidad agua 
del repartidor que se suprime. · , 

·- Destinar, con carga a Ja part. 4g8a del Pre
supuesto ordinario, la cantidad de 7,743'39 ptas., para 
procedèr, por el Servicio de Edificios Administrati
ves, a la realización dc diversas obras necesariaspara 
la debida conscrvación y aconclicionamiento del in
mueble n.ò r dc la calle dc Pujadas, en la parte que . 
ocupan _los Scrvicios dc Recaudaeión , y de Im
pt1estas Indirectes, dcpcndicnlcs de ia Sección de 
I-Iacienda, 

- .Destinar, con cargo a lit part. sos del :¡¡>resu
puesto ordinario, un créditp de r,740'2r ptas., para 
que, por el Servicio de Parques, se froceda a efectuar 
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una plantación en las porciones o espacios situados 
dentro dc los bancos circulares y entre los surtidores y 
la barandilla que cifcunda la fuente monumental 
dc Ja plata de España. · , 

· - Proceder, por la cantidad _de r9,375'so pt&s., 
con c~rgo a la part. sos del Presupuesto ordinario, 
por el sistema de administración, al an-eglo de los 
bancos y lindes de los. surtigores de la plaza dc 
España. 

- Foner ~ disposición, con. cargo ¡¡ la part. 528 · 
del Presupucsto ordinario, <!el conservador del Es
tadio de Montjuich, en l'Oncepto de suma para gas
fos a justificar en la forma de. costumbre, la canpdad 
de 25,000 ptas., con el fin de que pueda adqtúrir 
directamente los elementos y materiales deportivo~ 
necesari os y reparación de los existentes, a . fin dc 
facilitar la celebración de festívales ya anunciades y 
los que se hallan èn periodo de organización. 

- Destinar un crédito de 2,074'8o ptas., con 
cargo a la part. 498a del Presupuesto ordinario, p1ra 
que, por el Servicio- de Edificios Culturales, se pro
ceda con toda urgencia a reponer los vidrios (!tiC 

f aitan en las claraboyas de la techumbre del Palario 
Nacional del Parque de ~fontjuiéh.. 

OBnAS PúBLICA.S (ENSANCHE) 

Aprobar el acta de subasta de las obras de cons
trucción de una cloaca en la calle de La(.orja, entre 
las de Muntaner y Campo Vidal, y que se adjwh
que dcfinitivamcnte el remate al mejot postor, clon 
José Lleva$ Balada, por la cantiaad de 45,239'S2 
pesetas, que se pagaran con cargo a }a part. sos -lel 
Presupuesto vigente, extendiéndose c.on el adjudic-a
tario d correspondiente contrato .. 

- Aceptar, habiéndose llegado a una avenencia 
con el Ateneo Católico de San Ger~asio en el expe
diente de expropiación al mismo de la parte vjtll 
de la finca n.0 127 de la calle de Atenas, la cesión gra
fuita hecha por dicha entidad de todo el terreno vial 
y construcción en el mísmo levantada, corresp~ n
diente a la indicada finca, cuya porción vial, afectada 
por el cnsanchamiento de la calle d~ Atenas eh su 
cruce con la avenida del General Mítre, ocupa una 
superficie de 105 metrós cuadrados, y que en virtnd 
-de tal avcnencia, y con motivo de la cesión gratuítJ. 
de terreno que se acepta por el e.xtremo precedente, 
el Ayuntamiento proceda a derribar la parte de fa
chada del cdific1o del Ateneo Católico de San Ger
vasio, enclavada en el terreno que ha de pasar a vía 
pt1blica, reconstruyéndola a la mteva línea oficial de 
la calle de Atenas, con caracteristicas constructivas 
similares a lns que hoy tien~, destinat1dose para la 
ejecución de esta obra la cailtidad de 87,319'88 pc
setas, que sc aplicar~ a la part. 3J. del Presupu~sto 
dc Ensanchc vigentç. 

- Çomunicar1 habiéndo sido fonnalmente plan-
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te~da discon~~mida~ ~ntre e! perito del Ayunta-
• t

1
ment

1
o y ~.1 ed do

1
n fi edro Pouigbó. Alier respecto a 

a va orac10n· e a mea n.· I2I-I2J del pa d 
Fabra y Puig, afectada por la apertura de la a~o 'dc 
d I l\I 

. 
1
. \ent a 

e a enc tana, el acuerdo del Decanato de ¡~ 
Juzgados de Primera Instantia, a fin de que 

.1 1 d .. . • d pro· 
ceua a a estgnacton e perito tercero · 50rCl·t 
l D 1 .. H • .1 ar 

e e la e egac1on de acienda certificació u 4e ¡ 
1;e~ta o, e~ su caso, del li~uido imponible en los do~ 
ultt~os anos y :~1 el corne~te que resulten en dicha 
o,ficma en relac10n ~ofl el mmueble que ha de ex
p~·opi~rsc y también de la contrioución que se !e 
haya tmpttesto y sus recargos munivipales en igual 
tiempo, e intcresar del Registro de 1a Propiedad del 
Nortc, en que esta enclavada la finca en cuestión 
ccrtificación de los clatos obrautes en tal dependeu~ 
cia en rclación con Ja propia finca, entre ellos el 
nombre de Ja persona a cuyo favor esté hecha la ins· 
cripción, cargas y servidumbres que graven la finca 
o que ésta tenga a su favor y condiciones de los 
arrendamientos inscritos. 

- 1Proceder, habiendo sido ocupada, según acta 
levantada y aprobada, el terreno vial de la finca de 
doña Maríà Josefa Brusi, expropiada para el- en
sanchamiento de la calle de Atenas y por la a~ra 
de la calle de enlace entre ésta y Ja de Balme3, con 
toda urgencia, a construir los correspondientes 
muros de contención, paredes de cerca a la nueva 
línea oficial de fachada y explanación de dicho te· 
rreoo; votar, para la realización de Jas expresadas 
obras~ ttn créclito de I $I ,464' I 5 ptas., COn cargo a !a, 
part. 37 del Presupuesto de Ensanche, y que las 6· 
tadas obras, por razón de su urgencia, tanto pór la 
importancia dc las me11cionadas calles que se abren 
'tomo por la de las co11strucciones que ge hali Jevan· 
tado y sc estan construyendo en aquella zona, ca· 
rentes actualmente de comunicación adecuada, sc 
declaren exccptuadas de los tramites de suba~ta y 
concurso, y se ejecuten, como adicionadas, por h 
contrata en curso de construcción de muros y ccrcJS 
en la propia çallc de Atenas, en terrenos anterior· 
mente cedidos, con las que ban de enlazar las que 
se proponen y como continuación y complemento dc 
aquéllas. _ 

¡....,- Autorizar, accediendo a lo interesado por doo 
Riêardo Tonijuan García, en nombre propio. Y ~e 
sus hcnnanos don Vicente y don Daniel, y prwo 
ingteso por ellos en Arcas Municipales dc b can· 
tidad de 750 ptas. en concepto de derechos _Y. ~s
tos, al Servicio de Parques para gue se pro:eda al 
arranque, en época oportuna, de dos arboles ~Jtuado; 
en la calle de Llansa, írente al n.0 40, que d1ficultan 
el'libre uso de dos vados para la entrada de carrua
j.cs al' interior del almacén propiedad de dichos s~
ñores, situados en dicho lugar, aebiêndo el propi~ 
Servicio, al proceder al arranque_· de los arboles CI' 

tados cuidar dc cubrir las fallas existentes eu el 
tram~ dc la calle de L1atlsa, entre las de Arag6n Y 
Valencia, · 
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OBRAS PARTICULAJ.lES (ENSANCHE) 

Imponer a Carbones Zeus, S. A., una multa de 

00 ptas. por no haber dado cumphmiento a un 
1 

erdo adoplado en sesión del día 20 de marzo úl
~~0 por el que se la requería solicitase la legaliza
\n 'y presentase pianos autorizados de unas obras 
~nstruídas, sin permiso, en la finca n.0 173 <lc la 
cal!e del Marqués del Duero, y reiterar a la mencio
nada empresa la orden que !e fué comunicada, pre
viniéndola que, de no dar cumplimiento a Ja misma 
en el plazo de quince elias, le seran impuestas las 
demas sanci011es a que haya lugar. 

_Anular y suLstituir, habiéndose eomprobado 
que don Antot1Ïo Grau, si bien solicitó permiso para 
efectuar obras dc adftión de un piso en la finca nú
mero 25 de la o¡tlle de J u.lia, no estaba aquél concedido 
en eJmomento que Jas inició, la ho ja de tasación de 
íecba n . de septiembre de 1945 por la de 27 de fe
brero último, compre~siva :Só lo del recargo _del 100 

,por roo, que corresponde aplicar, y considerar firme 
la multa de 75 ptas., impuesta según acuerdo __ de . 
iecha 20 de noviembre último, por constituir igual
rnente infracción el hecho de baber el intere5ado 
empezado las obras antes dc tener el permiso con
cedida. 

- Dejar sin efccto ·el recargo del 200 por roo 
jrnpuesto a don Francisco :Marrugat sGbre los dere
chos de permiso de unas obras efectuadas en ia 
finca n.0 662 de la avenida de José Antonio Primo 
de Rivera, por cuanto habiendo solicitado ·dicho 
sefior autorización para realizarlas, modificada ei 
proyecto y reinstadas de nuevo una vez aquellas fue
ron deuegadas, . ademas cie haber . pr~ctícado mas 
tarde el derribo de las mismas, queda evídente que 
no hubo ni puede imputarsele propósito alguno de 
eludir las disposiciones de l¡ts Ordenanzas rnuuici
pales, a las que, por lo que se deduce de las dilí
gencias que obran en el expediente, ha intentado so
meterse en todo momento. 

-Eximir a doña Antonia Marti de Lannessans. 
por haber demostrado, mediante documentación 
~xhibida al efeèto, su condición de esposa -del pro
píetario de la finca situada en la calle 'del Beata 
Arzobispo Padre Claret, junto al pasaje de San 
Pablo, de la obligación de constituir un depósito para 
responder de la reposición del pavimento, cón mo
IÍI'O del permiso que tiene solicitado para construir 
un vado en la acera frente a la mencionada 
finca, y rectificar, por la Sccción facultativa co
rrespondiente, la cantida<l ;. satisfacer por la inte
resada. 

- tbcvolvcr, con cargo a la part. 53a del Prt?
supuesto orclinario, a doña Rosa Lastortras la can
tidad de 263'52 ptas., que es Ja diferencia en dl!r~
cho9 de pcrmiso satisfccha de unas ohras cuyo 
nroyecto fué luego modificado. 

-Denegar a Comercial Anónima Viéente Fe
rrer el permiso que tienc solicitado para construir un 

vado frente a la casa 11.0 12 de la plaza de Cataluña, 
por cuanto de autorizarse la expresada construo
ción, la parte de acera donde se pretende construir 
el indicado vado se convertida de hecho en un 
estancamiento dc co~hes y mercancías, en notorio 
perjuicio para la circulación en· dicha porción de 
calle. • 

- Desestimar la instancia formulada por don 
R#aimundo Caballé, so~icitando que el Ayunta
miento tome en consideración unos proyectos pre
sentados po•: dicho señor consistentes en pianos y 
memori a de barracones o «casas prefabricadas~, re
dactades por el propio solicitante, o sin que ohra 
constancia de haberlo sido por técnico competente, 
todo ello con el loablc propósito de solucionar el 
problema de la vívienda en general, por cuanto no 
puede el Ayuntamiento tomar en consideración la 
propuesta de referenda, no sólo por sus escasas po
sibilidadcs, sino pÒr la auscncia de un meditada plan 
que la avale, plan que para llevarlo, a término con 
eficacia existen organismos dependientes de corpo
raciones públicas, que tienen en sus manos los medios 
de ejccutarlo ~· los antecedentcs precisos para 
tal fin. 

- Conceder a don De~oro Gómez el pe;miso 
que tiene solicitado para construir un altillo indus
trial en una finca sita en la calle de Alí-Bey1 entre 
las de Roger de Flor y Napoles, y por hallarse af.·c-

; tada de nueva alienación la finca de referencia, el 
permiso se conccde con sújeción a condicíones res-
trictívas. . 

- Requerir a don Ramón Gooó, domiciliada ~n 
la calle de Gerona, 11.0 18, principal, tercer{~., para 
que, en el plazo de quince días, proceda al cierre 
dei solar de su propiedad Iormado por las caltes de 
Ramón Llull, Espronceda, Enna y Bach <le Roda: 
previo descombr,o de la$ basu~s ver.tidas en e1 

1 
mismo, previniéndole ·que para el indicado ciem:: 
debení. solicitar previamente el oportuno penniso 
municipal. 

1-- Conce<ler a la Compañía Barcelone~a de 
Electricidad penniso para construir una camara "sub
terranea, <lestinada a estación transformadora, en la 
finca 11.0 Iü.+ de la calle de Vilamarí. El indicado 
permiso se concede a precario y por· durante el bè-

• neplacito del Ayuntanúento, renunciando Ja entidad 
peticionaria, así como el propietario de la finca 
donde se proyccta~ las obras, a tooa indemnización 
que pudiera corresponderles el día de mañana con 
motivo de llevarsc a término obras de urbanización 
o de establecimiento de scrvicios públicos que hagan 
necesario el desplazamiento de dicha cimara. 

- Conceder él doña Conce¡)ción Anglas An
glada el penniso que tiene solicitado para refonnar· 
Ja fachadq. cie Ja casa n.0 6o de la calle de Rogent,. y 
hallimdose afectada dc nucva alineación la finca de 
'.referenda, el penniso sc concede con stijeción a con· 
diciones restrictivas. 

- ¡Concedcr, previo el pag-o por don Ga~rie1 
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Viñals y, subsidiariamnte, por ·don Antonio Suñol, 
actual propietari o de la finca denominada e \'illa An
tonia», si ta en la calle de Vermell (Barriada Esta
delia), de los dcrechos· correspondientes, el permiso 
que lcgalicc las obras de construcción de una casa 
compuesta de bajos; efectuadi en el indicada em
plazamiento. 

- Conccder a don Esteban Sandov.al el per· 
miso que ticne solicitado para elevar la pared de 
cerca existcnte en la fachada de la finca n. • 144 )· 
170 dc Ja calle dc Uortelanos y avenida de !caria, 
y ha11andosc afectada de nueva alineación la finca 
dc referenda, el permiso se conced~ con sujeción a 
condiciones restrictivas. 

OBRAS PARTICULARES (INTERIOR) 

,Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña Ana Valero contra el acuerdo de la Exce
lentísima Comisión l\Iunicipa1 de fecba 26 de junio 
de 1945, debiendo, én consecuencia, sujetarse a lo 
acordada, o ~ea: que se den por Iegalizadas las ins
talaciones vcrificadas por doña Ana Valero, con
sístentcs en la colocación de dos toldos, de 3 metros 
de largo por ¡'¡o metros de ancho cada uno, y con 
un rótulo en cada tç¡ldo de I metro cuadrado, t¡n ró
tulo interior de 3 metros cuadrados y dos rótulos 
de I por o'2o por o'to de saliente, eh la tienda de là 
casa n.0 441 de Ja calle de· Balmes, previo el pago de 
los correspondientcs derechos, recargados en un 200 

por 100, y la multa de 25 ptas., por habet• verificada 
tales inslalacioncs sin haber solicitado. el correspon
dièntc pcnniso. 

- ;Disponcr, cstimando en parte e} recurso in
terpuesto por don Miguel Llambrich contra el 
acuerdo de la Excelentísima Comisión Municipal 
Permancnte dc fe;ha I9 de junio de 1945, quede 
éste de nucvo redactada en la siguiente forma: Que 
se den por lega1izadas las insta1aciones verificadas 
por don .Miguel Llat:lbri~h, consistentes en Ja7

colo-
. cación dc cuatro rótulos, de 5 metros cuadrados, en 

los bajos dc Ja casa. n.0 456 de la calle del-Consejo 
de Ciento, prcvio el pago de los correspondientes de
rechos, que, r<!cargados en un too por 100, ascien
den a 309 ptas., y la multa re 25 ptas. por haber 
infringida lo dispuesto en el art. 217 de las Orde
nanzas municipales a la sazón vigentes. 

- Estimar el recurso de reposición interpuesto 
contra el acucrdo de la Excelentísima Comisión Mu
nicipal Permanentc de fecha :20 de diciembre 
de 1944, quedando, por tanto, anulado. el referida 
acuerdo, que se substitnye por el ~iguiente: Que de 
ccmformidad con los pianos presentades se dé por 
lcgalizacla la adición de un piso y depa.nclcncias ~n 
el Lerraclo de la finca 11.0 14 de la Plaza Real, verifi
cadas por don Víctor Sotera~, previo el pago de los 
correspondientes derechos, que ascienden a 415'72 
peseta s. 
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HIGIENE Y SANIDAD 

roner a disposición de don Tomcís Vives J . 
sana', Delegada de Suministros en las Depend ~ . . enc1:ts 
de Samdad, la canhdad de 13,o48'3o ptas. a · . 
'fi d' I . . . ' jUS · tt car en su ta a uwers10n, para que pueda bacer 

el pago al contada de la leche condensada que . 
suminis1re durante el corriente mes de julio ~e 
Casa dc 1Iaternología, cuya c~ntidad se aplica;a : 
la part. 272 del Presupuesto V1gente. 

- Pagat las certificaciones siguientes: De la So
cicdad Anónima. Esp~ñola «_Metran», de importe 
6,650 ptas., por sutmmstr~ e mstalación de un par<t
rrayos en el nuevo Hospttal de N uestra Señora de 
la Esperanza, cuya cantidad se aplicaní al cap. vm, 
art. 2.0

, part. 8.n, del Presupuetto extraordinario de 
Obras de 1942-45; de S. y J. Oliveii:!J.Paulí, S. L., 
de importe r,sr8'66 ptas., por obras de albañilería en 
la construcción de una estacióu central de desinfec
ción y desinsectación de vel1ículos en la calle de Cer
deña, cuya cantidad se aplicar! al cap. vm, art. ::!."; 

part. 8.nb, ' del Presupuesto extraordinario ciiado· ' 
otra, de r¡,9.¡.9'32 ptas., de las obras de construc~ 
ción dc un pabellón de Patología Tropical en el 
rccinto del. Hospital de 1'\uestra Señora del Mat, 
realizadas por don J acinto V crgés Arurrú, cuya can
tidad Se aplicara al cap. VIU, art. 2.0

, part. 8.ac, del • 
propio Presupucsto, y otra, de 4,748'14 ptas., que. 
ha de abonarsc a don Marrin Gaspar Serra, por la 
Jrctcnción del 4 por 100 del impot:te de las certific.t· 
ciones que se libraron para responder de las obras dr. 
instalación de calefacción central y agua caliente en 
el nuevo Hospital de Nuestra Señora de la Espe
ranza, cuya cantidad se aplicar~ al cap. VIIJ, art. 2.0, 

part. 8.", del Presupuesto repetido. 
- Pagar las cuentas que siguen, con carga a b'i 

partidas del Prcsupuesto vigente que se indican: De 
la Cooperativa de Coches y Automóviles, de importe 
2,3¡6'90 ptas., por el servicio de auto-taxis utilizados 
durante el mes de abril de este año por los médicos y 
comadronas de la Casa de Maternología, para la 
asistcncia to~lógica de urgencia a d~micilio, a la par· 
tida 241; de <ion Joaquín Girbau, de importe 24,000 
y 5:2,211'40 ptas., por suministro de patatas, [rutas )' 
verduras a instituciones de Sanidad Municipal, a la 
part. 272; de Comercial Nordeste, de importe 
I,767'5o, 1,8o2'50 y x,&t-4'50 ptl:1s., por sumioistro 
de carbón a instituciones de Sanidad Munir:pal, a 
Ja part. 272 ; de don José Fíguls, doña Fr:mcisc1 
Tersol, do'n Tomas Porta Lluch, Comercial Batlle, 
don l\lagín Quer, Heredera de Martín Laplana Y don 
Fcderico Heredia, de j1~1porte, respec~Yamente, 

8' 6.8 8 8 '6o 632'80 y I7 70, 1, O, ,370, I ,739 , 1,045, 4, 
3,804'25 ptas., por suministro de víverés, lcfia Y car· 
bón a instituciones de Sanièad Municipal, a la par· 
tida 272, y de Lacabex Hermanos, Daví y 'l'orr~s, 
socicdad limitada; Laboratorios Alter, S. A.; ZeltJa¡ 
Max, S. A.; José Balari :Marco, Laboratoríos El~.;, 
soci cd ad anónima; r ,ahorai'orio Experiiuental de Te-
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· tica Inmunógena, S. L. ¡ Suministros «Sal ub, 
j.~riach y C.', S. A.; Farma.cia T~onera, Dr.)-

- Co¡Ín y Luis Pareras AntoJa, de tmporte, res-
ga.> 6o • .., • > pecti\·anJcnte, 5,2 , 1,303 35, -,17410, 1,31704, 
• ' 3 ~68, 939'35, 767'90, :2,8II, 8,104'15, 2,2o8'go, ,-¡o, ,¡ . . d 
•• 72•6· y 1,675'50 ptas., por sutntmstro e produc-
,., ~ · . d I bo . 1 P to; de material samtano y e a ratono a arque 
de Farmacia Municipal, a la part. 265. 

_ Aprobar las cuentas certificadas sigtiientec; : 
De don Francisco Ardid Famés, Admini&trador del 
Instituta Ncurológico Municipal, de la inversión de 

7,5oo ptas. que perêibió par~ Ja. ad~:tisición al contado 
de maleriales para aquella mst1tucwn ¡ del doctor don 
Belantlino Rodríguez Arias, Director del lt¡stituto 
.Neurológico Municipal, de la inversión de 2,978'40 
pepetas que per.cibió para investigaciones cieutificas y 

1~joras del Hospital¡ del mismo, de la inversión dc 
s.ïD.l'50 ptas. que recibió para investigaciones cien
tífiq¡s y mejoras del Hospital; de don Tomas Vives 
Jansana, Delegado de Suministros en Jas depend~n
cias de Sanidad, dc Ja inversión de 13;048'30 ptas. 
que rcdbió para el pago al · contado de leche con~en
sada sumintslrada dmante el mes de mayo a la c~sa 
de ~[aternología; del mi¡mo, de Ja inversión de 30,000 
pesetas que rccibió para la adquisición al contado de 
la !eche fresca suministrada durante el mes de mayo 
del corriente año a instituciones de Sanidad Muni
cipal, y del mismo, de la inversión de 50,000 ptas. 
que perci~ió para la adquisición al contado de artícu
los alimenticios y pago de gastos menores y urgentes 
para el sostenimiento òe las instituciones de Sanidad 
~tunicipal. 

' - Pagar las cuentas presentadas por J. Cua
dras, Laboratorio Padró, S. A.; Específicos Pelayo, 
Comercial Anónima Vicente Ferrer, · J. J uan Se
llas, S. en C.¡ Iuduslrial Fann~céutica qe Leva~te, 
sociedad an·ónima; Laboratorio Químico Bioló.gico 
<Pelayo•, Doctor Roig Perelló, Laboratorios Alter, 
Establecimientos Mcdiquim y Laboratorios del Doclor 
E>teve, S. A., de importe, respectivamente, 5..35Ò, 
502'6o, 4,928'75, I,OJ4'JO, 3,135'65, 781'40, 4,412'12, 
ï.m·or, 21162'ro, 3,302'50 y · 3,044'45 ptas., por 
SUn)inistro de productos farmacéuticos, material sa
~~io Y de laboratorio al Parque de Farmacia J\I u
n:clpal, cuyas cantidades se aplicàran a la part. 26.=; 
dei Prcsupuesto vigentc, y las diecinueve facturas 
que ~e diran, de di feren tes co111erciantes e industria· 
les que han suministrado duran te la primera quincena 
de! m~s de junio último diversos géneros y materiales 
a msllhtciones' dc Sanidad :Municipal, cuyas facturas 
>e detallan a continuación: De la Ibérica .de Indus-
lrias Q ' · S A r& 

1 
umucas, . ., de z,o0v'75 ptas.,· con cargo n 

a part. 273; de Creus, dc 1 ,¡50 ptas., con cargo a la 
¡;-ar.t. 267; de don Ramón Ara u, de 2,400 ptas., co.n 
cargo a la part. 240; dc la Fcrretería Roca Mataró, 
~e ~55 plas., con cargo a la part. 261 ¡ de la viuda de 
ti~la, de 3,690'75 y 3,690'75 ptas., cou cargo a la par-

a 273; dc don Miguel Conesa, de 504 ptas., con 
cargo a la part. 273; dc Grat1cas Calmell, de 75 ptas., 

SII 

con cargo a la pa.rt. 1¡8; de la Ferretería Roca Ma
taró, de 618'40 y 225 ptas., con cargo a la part. 270; 
de don José Ros, de 726 ptas., con cargo a la parti
da 261; de don Ramón Arau, de 236'25 ptas., con 
cargo a la part. 273; de Trans, de 170 ptas., con car
ge a la part. 273; de la Ferretería Roca Mataró, de 
198 ptas., con cargo a la part. 273; de don Alfon·so 
Roca 'Ràbell, de 175 ptas., con cargo a la part. 231; 
de Quirós, de •I,OJ5 ptas., con cargo a la part. 267; de 
don César Azcona, de import~ 1,020 y 170 ptas., con 
cargo a la part. 131, y de la Papelería ~Llurba, de 
Ítnpdrte 2J4 ptas., COll cargo al cap. VIII, art 1.0 , par
tida 261; todas cstas consignaciones del Presupuèsto 
vigente. 

- Adjudicar, en virtud del concurso privado ce
lebrado al efecto, a don Antonio. Oascon los trabajos 
de pintura en el Hospital dc N uestra Señora del Mar 
(Infecciosos), por 107,342'47 ptas., efLla que va in
cluido el 14 por 100 de beneficio industrial, que s•! 
aplicara al cap. VIII, art. 2.0

, part. 8.ab del Presu
puesto extraordinario de Obras de 1942-45, afectada 
esta consignación, para dicbo objeto, .en el acuerdo 
de Ja Excelentísima Comisión Municipal Perma-
nente de 28 de' mayo de este año. · 

ESTADíSTICA DE ABASTOS 
Y 1\IATADE~O 

Proceder a la realización de las obras procedentes 
para la apertura dc una puerta y íormacióu de un 
pasillo para el paso de reses bravas en el Matadero 
General y Mercado de Ganados de esta ciudad, des~ 
tinandose a tal fin la cantidad de 19,926'65 ptas., que 
se ap~icara con cargo a la part.' 121 del Presupuesto 
ordina.rio. ,.. 

- Ejecutar las obras de revoque total de las pa
redes de cerca del Matadero General y Merèado de 
Ganados, y reparación del pequeño pabellón de la 
leche a dicha parcd adosado, destinandose a tal fin 
19,945'87 ptas., que se aplicaran con cargo a la par
tida 121 del Presupucsto ordinario. 

- Adjudicar, los concursos privados para los tra
bajos relatives al blanquco general de las paredes de 
las naves de ganado )anar y vacuno del l\1atadero Ge
neral y Mercados de Ganados, recien'temente reforma
das, a Hijos de José l\Iiarnau Navas, S. A., por el 
precio total de II.495 ptas.; el de los trabajos de pin
tado de hierros y carpintería de la nave de ganado va
ctmo dei' 11Iatadero General y Mcrcado de Ganados, a 
la 111.isma casa, por 19,785 ptas., y el ~1 pintado de los 
cuchillos de hierro, vigas y carpintería en general de 
las obras a puntó de tcrminarse correspondientes a la 
reforma de los corrales el<; ganado !anar det Mata
clero General, a la misma casa, por el precio de pe
setas rg,785, y que Jas expresadas canticlades se 
abonen con cargo a.Ja part 135 del Presuppesto or
dinario. 
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Autorizar a 'doña Josefa Arnó Pardo para que 
pucda sacrificar en el .Matadero un promedio de hasta 
cincuenta reses diarias de ganado lanar y cabrlo para 
el abasto de la carnicería de su propiedad, sita en la 
calle de Borrell, n.0 49, previa la constitución, en la 
Caja Municipal, de un depósito de r,ooo _ptas., para 
garantizar sus obligaciones reglamentarias y admi
nistrativas. 

- Realizar la reparación de la bóveda corres
pondicnte al departamerito de la nave de matanza de 
cerdos del Matadero General y Mercado de Ganados 
dc esta ciudad, destimindose a tal fin la cantidad de 
r8,ooo ptas., que se aplicara con cargo a la part. 121 

del Presttpuesto ordinario. 

TRANSPORTES 
• 

Manifestar a la Jefatura de Obras Públicas, con 
rclación a su oficio relativo a la concesi9n solicitada 
por Tranvías de Barcelona, Ensancbe y Gracia de una 
línca de tunvías por la calle de 1\.fenépdez y Pelayo, 
cn't.re la de la Providencia y plaza de la Cruz, que 
este Ayuntaíniento no tiene nada que oponer a que 
se otorgue la concesión solicitada, siempre que en las 
chíusulas de la concesión se hagan constar las que 
figuran en el acuerdo municipal de s de marzo úl
timo, por el que se autorizaba provisionalmeote la 
ejccución de las obras de enlace de los tramos de 
vía a que se reftere la petición formulada, las cuales, 
copiadas literalmente, establecen lo sigui en te: «< .11 Los 
nuevos tramos de vías que han de construirse en ' 
virtud de csla autOrización quedanín adscritos a la 
Rcd Unificada dentro de la concesióti denominada 
"Tranvías de Barcelona, Ens~nche y Gracia", a tod09 
los e(cctos legales procedentes, y en especial los que 
se refieren a la fecha de reversión y tarifa kilomé
trica que hayan de servir de base. para la determina
ción de los precios de los trayectos a que hayan de 
aplicarse en la explotación de los servicios a través 
de las nuevas líneas. 2.• La Inspección facultativa 
municipal fijara sobre el terreno las alineaciones y 
ra'3antes definitivas a que hayan de ajustarse las nue
vas vías, así como el emplazarniento de los postes 
para la sustentación de la línea aérea. 3." Tranvías 
de Barcelona, S. A., debera reconstruir y ejecutar 
por su cuenta el pavimento de la zona de vías y 
entrevías, y una faja lateral de o'so metros a cada 
lado, cuyo pavimento seni de la rnisma clasc y cbn
dición que la actualmente existente. Igualmente 
debera reconstruir por su cuenta cuantas zonas de 
pavimento sea preciso deshacer para dejar debida~ 

mente enlazado el pavimento de la ;ona con el resto 
de las calzadas afectadas .. 

- Aclarar, en lo menester, el acuerdo adoptado 
por esta Excelentísima Comisión ~funicipal Perma
nente en sesión del día 9 de -juliQ del corriente añn, 
destinando un crédito de 20,000 ptas. para la adqui-
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sición de chatarra de cobre necesaria para ·q 
. · 

1 
. ue,con-

fu~~amentedcon a edxtstente en el a1macén de Órcn-
aciOn, pue a proce erse a la reforma y nue . 
tal . d -a~· . . d , vas tns

aciO.nes e :e~ 1zaoo~ e trafico, en el sentido de 
que ~~eh~ cred1to sea hbrado al ingeniero Jefe del 
Ser:vtcto de Transportes y Circulación, don Santiaao 
~u·~ Ja~er, el cu~l deb~~a, en su día, rendir cuen"ta 
JUSltficahva de la mverston de dicba cuenta. 

· - Disp~ne~! como co~testación a los oficios de 
3 y 14 de JUI110 del comente año, dirigides a est 
Excelentísimo Ayuntamiento por ..olTranvías de Bar~ 
cclona, S. A., y la Jefalura de Ooras Públicas rela
tivos ambos a los servicios tranviarios n.• 2r' y 64 
con los.nuevos trayectos que se establecen al pònerse 
en servicio el tramo Sarria,~Pedr;¡.lbes, el enterado de 
los comunicados de referencia, y que se manifiest~: 
1.0 Que las líneas que con motivo de las obras 'de 
referencia prolongaran su servicio hasta Pedral~ 
son las líneas n. • 2r y 64. 2.0 Los trayectos que 

se establecen en la linea n.0 2r son todos nuevos. v 
comparimdolos con los de la línea "n.0 22 es la m4 
parecida; restablecen once trayectos, de los cuale:; 
cuatro son nuevos, por prolongarlos hasta el final de 
Pedralbes. 3.0 El cuadro de tarifas que aplican , 
dichos trayectos es la siguiente: Línea JJ..0 21: Barce
loneta- avenida Generalísimo, 4'705 kilómetros, 35 
céntimos; Barceloneta- Lesseps, 6'242 kilómetro5, 
40 cts.; Barceloneta- Bona nova, 6'221 kilómetros, 55 
céntimos; plaza Palacio- Bonanova, 7'27i kilóme
tros, SS cts.; plaza Cataluñà- Pedralbes, 7'414. kiló
metros, 6o cts. ; avenida Generalísimo- Pedralbes, 
s'6r 4 kilómetros; so cts. ; avenida Generalísimo- Bo
nanova, 3' 5 r S kilómetros, 30 cts. ; plaza Bonanova · 
Pedralbes, 2'09{5 kilómetros, 25 cts. = Línea tt.0 641 
Barceloneta- Valencia, 4'S20 kilómetros, 30 cts.; 
Barceloneta - Travesera, 5,433 kilómetros, 35 cts.; 
Barceloneta- plaza Adriano, 6'495 kilómetros, 40 cén· 
timos; Barceloneta - plaza' Bonanova, 7'276 kilóme
tr9S, so cts.; Barceloneta- plaza de Sarria, 8'474 ki· 
lómetros, SS cts.; Barceloneta -plaza Pedralbes, 9'474 
kilómetros, 70 cts.; Atarazanas- Sarria, 6'563 kiló
metros, 4S d:s.; Atarazanas- Pedralbes, 7'463 kilóm~· 
tros, 6o cts.; Consejo · Ciento- Pedralbes,· 5'279 
kilómetr08, so cts.; plaza Adriano- Sarria, r'979 ki
lómetros, 20 cts. ; plaza Bonanova - P~dralbes. 
2'og6 kilómetros, 25 cts. F 4.0 El recorriuo 
de Ja línea n.0 21 esta constituído por 8,nl'l6 
metros, que pertenecen a la Red Unificad~. Y por 
2,o83'89 metros, a la concesión Garriga-Muntaner. 
El recorrido de Ja líneà' n.0 64 fonnà parte de las 
concesiones siguientes: 3,871'82 metros, a la Red 
Unificada; 70'92, a la Pr~longaciones _Y Enla~e:; 
r,oro'zo, a la rambla Cataluna~San Martm; 2,390 °J• 
a Ja Garriga-Muntaner, y z,o83'89, a. la Bonanova
Pedralbes. = s.o Efectuados los dtlculos a ~e del 
precio por kilómetro de las re~pectivas concesto)'les, 
resulta que todas las tarifas que, se aplican en los tra
yectos antes indicados de las líneas n." 21 Y 64 uo 

sobrcpasa.n el tope de la concesión. 

.. 
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p~OPOSICtONES 

Fucron aprobaclas las proposíciones siguientes: 
Del excelentísimo sefior Alcalde, don José M." ck 

r\lbcrt y de Despujol, interesando que el Excelentí
:- no Avuntamiento, por medio del Procurador don 
'

11 1 
' I T 'b Joaquín Aicua Gonzalez, comparezca -~nt~ e. _n u-

ual Suprema en el recurso de apclac10n mtérpuesto 
contra Ja sentencia dictada por el Tribunal Provincial 
de ¡0 Contenciosa Administrativa, con fecl1a 3 del 
rorriente mes, en el recurso interpuesto por est~ 
F;xcclentísimo Ayuntamiento contra resolución del 
cxcelentísimo l:!eñor Gobernador civil de esta provin
cia de 27 de septiembre de 1944. 

- Del excelentísimo señor Alcalde, don José M.n 
de Albert y de Despujol, interesando que el Excelen
tísimo Ayuntamiento comparczca en el juicio ordi
nario de mayor cuantía, deducido por don Joaquín 
Cabot Rovira, ante el Juzgado de Primera Instancia 
Xúmero I, por medio def procurador que por turno 
corresponda, asistido del letrado don Javier de Men
doza y. A rias-Carva jal. 

1- Del ilustrê señor Teniente de Alcalde dele· 
gado dc Hacienda, dòn Guillcrmo de Azcoitia, inte
rcsando que, a los efectes que prevé la Ordenanza de 
Consumes de Lujo, quede constittúdo el Jurado de 
Valoración que establece el art. 24 de di~ha regula
ción fiscal, y en la fonna por ella prevista, por el 
Interventor municipal, don Joaquín Ducet Cabanach: 
el Jefc de Negociada don Antonio Florensa Ferrer, 
cs~ialmente delegada. por el de la Sección de Ha· 
dcnda; el Jefe de los Servicios, don Luis Férrer 
Eguizabal, y et comerciantc don Miguel Regas Ar
dévol, designada a Jal fin por la Camara de Comercio 
y Navcgación de esta capital, actuaildo de Seèretario, 
con voz y sin voto, el Oficial segundÒ letrado, don· 
Ricardo.Yidal Rovira. 

- Del ilustre señor Tenieute de Alcalde dele
f<!do de Hacienda, don Guillcnno de Azcoitia, intc
rcsando que p(>r haber quedado cumplimentadas la~ 
formalidades de aplicaci6n, y haberse terminada la 
vista de las alegaciones presentadas, habiendo resu!'!lto 
el 'l'ribunal de Agravios todos los que se haòían pre-
sentada, se tenga ·por definitiva y cjecutorio para 
!~os. los agtemiados el reparto practit:ado. ppr el 
Grenuo fiscal de Caíés, Bares, Restaurantes Económi
cos Y Tabernas de Barcelona-Centro pOr el concepto 
de impuesto de lujo, y que a los efectes necesarios, 
Y dc conformidaa con el a;:uerdo de 19 de octubr.r 
de 1943, se tenga por non,brado, a propuesta del 
Gremio, agent~ recau dador a don J aime Serrat Far
gas, el cua! tendra, en el ejercicio de su cargo, los 
derechos, prerrogativas y obligaciones de agente 
retaudàdor al servicio del Ayuntamiento. 

- tDel ilustre señor 'l'cnicnte de Alcalde çle1e
gado de Hacienda, don Guillermo de Azcoitia~ inte · 
resando que, por haber quedado cumplirrientadas las 
f~rrnalidades de aplicación, y haberse tenniuado la 
VIsta de la~ alegacionee presentaflas, habíendo resudto 

• 

el Tribunal de Agravios todos los que se habían pre
sentada, se tenga por dcfinitivo y eíccutorio pan 
todos los agrèmiados, el rcparto practirado por el 
Gremiq fiscal de Cafés y Reslanrantes de Primera 
por el concepte de impuesto de !ujo, y llUC a los 
efectos necesarios, y de con fcrmidad C•)n el acuerclo 
de 19 de octubre de 1943, ~e ten!-!~ por non}brado, a 
propuesta del Gremio, agente recaudador a dòn_Ja1me 
Serrat Fargas, el cuat tendni, en el cjercicio de su 
cargo, los derechos, prerrogativas y obligaciones de 
agente recauda'dor al servicio del Ayuntamiento. 

- Del ilustr~ §eñor Tcniente de Alcalde dele
gado de Sanidad, don Lorcnzo Gaq:ía-Tornel, inte
resando que se adquieran cien cjemplares de la obra 
de reciente aparición, El óngel de los mferm<Js.- Sa~' 

Cam¿lo d'e Lelis, versión espafiola por el reverenda 
Padre Idelio Pérez, Camilo, para ser distribuídos en 
las instituciones nosocomialcs. municipales, y que el 
importe de 1,200 ptas. a que asciende la compra dc 
dichos ciên ejemplares, se pague con cargo al capi
tulo xvn, articulo único, «<mprevistos», de! vigcnte 

Presupuesto. · .I 

- Del ilustre señor Tenicnte de Alcalde dete
gado de Sanidad, .dòn Lorenzo G~rcía-Tornet, ihte
resando que se facilite al clecano tic la Asistcnci,\ 
Médica Municipal, don José 1\I.n Lucena Raurirh, 
para que en viaje de estudios se traslade a Portugal 
para conocer de cerca la organización y funciona
miento de sus instituciones sanitario-asistencias mu
nicipales, en especial las que haccn referencia a lo'> 
1\.I unicipios de Lisboa y OportÒ, otorgando!ti fa rè
presentaci6n de la; Sanidad municipal de 1mestra citi
dad, para que te puedan ser prcstadas cuantas faci
lidades nccesite para, el mejor cumplimiento de su 
comctido. 

f- Del ilustre señor Tenicnte de Alcalde dele
gado de Cultura, don Tomas Carrcras Artau, intere
sando que, con cargo a la consignación del cap. x, ar
~ículo 6.0

, part. 12cJ del Presupucsto extraordinario 
de Obras de I9-t2-45, se ponga a disposición del 
maestro don José Ricart Matas, Director del Museo 
Municipal de Música, la cantidad de 15,000 ptas., a 
justificar, con el fin de que pueda realizar un. viaje 
dc recolección de instrumentes destinades a las co
Jccciones de dicho Museo, por diversas regiones del 
norte dc España. 

- Del 1Iustre señor 'Tenieute de Alcalde dele
gada de CultuTa, don Tomis Caneras Artau, intc
resando que $e apruebe el acta dc la sesión celebrada 
por la Ponencia de Cultura el día 16. del actual, en la 
que se acordó proponer a la Excelentísima -eomisión 
Municipal Permanente la adquisición, por el precio 
de 385,407'88 ptas., de la finca 11.0 61 de la caile de• 
Ja Herrería y n.0 '59 de la de Gayarre, propiedad 
dc clon Pablo Fornt Brunet, y actualmente arrendada 
por este Ayuntamiento con destino a Escuela gra
duada de nífias, procediéndose, en consecuenc1a, a h 
referida adquisición, mediante los tramites reglamcn
tarios ÇQrrespondientes ; que el mençionado impgrte 



de 385.407'88 ptas. se aplique con cargo a la consig
nación del cap. x, art. 6.0

, part. IU, del Presupuesto 
de Obras .de 1942-45, dond~ existe suficiente rema
nente para a tender al gasto de que se trata; .que, con 
cargo a la consignación de referencia, se libre al pro· 
pietario de la finca èñ cuestión, don Pablo Fornt Bru, 
net, la suma de 100,000 ptas., a cuenta del importe 
total de la misma, cuyo saldo sení. satisfecho oportu
namente, y que, previos loe tramites pertinentes, sea 
trasladacla la oportuna documentación al N egociado 
de I'atrimonio Municipal, al objeto ·de la formaliza
ci5n dc la correspondiente escritura de compraventa, 
para cuya firma se autoriza espedalmente al excelen
tísimo señor Alcalde. 

- De los ilustres señores Teniente de Alcalde y 
Conccjal delegado del Distrito VIII, don Carlos Trias 
y don Francisco Canes, respectivamente, interesando 
que, igual que én años precedentes, y desde remota 
fccha, se facilite a los Presidentes de Jas Comisiones 
de las calles que celebran la Fiesta mayor de Gracia, . 
material de ornamentación y tablados. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gada de Cementerios, don Domingo Castellar, inte-

" resando que, como resultado del concurso privaclo 
celebrado en cumplimiento del acuerdo de la Exce
lentísima Comisión Municipal Permanente del dia 
2 del corricnte mes de julio, se adjudique a don Lo
renzo Illa Coste, por la cantídad de 18,285 ptas., el 
concurso rélativo a la confección y sumini~tro de 
ciento treinta y ocho blusas, ciento treinta y ocbo pan-. 
talones y sescnta y nueve gorras con doble funda, 

"para uniforme de verano necesarios para uso del per
sonal de cntcrramientos de los Cementerios de la ciu· 
dad, cuya con{ección debení. efectuarse con tela igual 
a la acompañada de n.C} I de su proposición, en enanto 
a las blusas y gm:ras, y con tela igual a la · muestra 
señalada co,n el n.0 3 de su proposición en cuanto a 
los pantalones, por cuanto Ja expresada proposición 
sc halla de acuerdo con las bases del·concurso, y que 
el mcncionado gasto se aplique a la part. 216 del Pre-
supucsto ordinario del año Il).t6. · 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gada de Urbanización y Reconstrucción, don Carlos 
Trias, intcresando que, d~ conformidad con el dicta
men emitido por la Junta de }efes letrados en fecha 
25 de junio último, se acuerde: !.0 Que podria acce
derse a la petición de revisión de precios interesada 
por Riegos Asfalticos, S. A., adjudicataria de la 
contrata de prestación personal, suministro de mate
rial, tapada dc calas y obras de pequeña importancia 
para auxiliar los trabajos que dependen de la Agru
pación de Vialidad, si empre y cuando consienta ' la 

• referida. Entidad, en tan to el contrato-.contjnúe pro
rrogado, que la ravisión se e.fectúe de acuerdo con l~s 
clausulas que figuran en el parrafo segtmdo del ar~ 
tícuJo ll7 del pliego de condiciones, habida cuenta 
hís razones expuestas por los informantes. 2.0 Que 
en rclación a los contratos que luego se detallanín, 
adjudicados a los contratistas que tamqíén se indican, 
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habida cuenta que en el pliego de condiciones d 
1 

s u basta o concurso figura la cléí.usula ~e revisi· e da 
. b., d on e 

prcc10s, tam ten es proce ente se acceda a la rev¡· -, 
I. . el d.d I - Sion 

so tCtta a, ate~ 1 os os aumentos que la mano de 
obra ha e~peru~entado a consecuencia de la regla
mcntación de las bases del régimen laboral en 1 

d 
. , as 

em~resas e . constr~cc10n y obras públicas de 3 de 
abnl del corncnte ano, aunque debení. estarse: por lo 
que a tal revisión o forma de llevaria a cabo se

1

refi.e . l re, 
a lo especm mente pactado para cada uno de ellos e 
el respectivo pliego de co11diciones. Los contratos ~ 
q u~ est e extremo ~e ~·efi.er~ son: El de· Cubiertas y 
TeJados, S. A., acljudtcatana de Jas .obras de prolon
gación de la avenida del Genemlisimo Franco basta 
el término municipal de Esplugas de Llobregat; de 
la misma Entidad, adjudicataria de los trabajos 
de desmontc, tcrraplén y obras d~ fabricas para evi
tar los clesprendimientos de rocas de la montaña deo 
i\Iontjuich; también de la misrna Sociedad, adjudica
taria dc las obras de pavimentación, construcción de 
albañales y modificaèión de burladeros en la plaza 
de España; de don José M: Sala Antich, adjudica
tario de la subasta de construcción dc muros de 
contención, albañales y colocación de bordillos en las 
calles dè Valls y camino del Polvorín; del propi<' 
sèñor, adjudicatario de la subasta de construccibn 
de cloacas y albañales en la calle de Pablo Alcover, 
entre las de Escuelas Pías y Ganduxer,; también dt.!l 
mismo scñor, adjudicatario de1 concurso de con~

trucción dc cloacas y albañales en el pasaje cJ1! Se
nillosa; dc don l\figuel Campmany Y' Compañía, 
adjudicatario de las obras de urbanización y pavi
mcntación en la calle de Egipciacas; del pr<lpio seííor, 
adjudicatario 'tle las obras de urbanización y pavimcn
tación de la calle de Capellans; del Fomento rk 
Obras y Construcciones, S. A., adjudicataria cie l~s 
obras de pavitnentación de la calle de Martí, entre 
las de Verdi y Secretari o Coloma; de la proph En
tidad, adjudicatari a de las obras de pav1mentación 'de 
la calle de Santa Engracía, entre las de Fuente Ca
ñellas y Argullós; también de la misma Sociedad, con 
respecto a las obras de urbanización de la avenida 
del ~f arqués de la Argentera; también del Fomento 
dc Obras y Construcêiones, S. A., adjudicataria de 
las obras de alcantarillado en el torrente de Be!én. 
entre la calle de Yllas y Vidal y el paseo de la Bena· 
nova. J.0 'fambién puede accederse a las peti::Íl!UI'5 

dc rcvi11ión de precios interesada por don J..>sé Sala 
Antich, adjudicatario de las obras de reconstrucC:ón 
de un muro en el pasaje de Felíu (batriada de.CI~t:t
Horta), y a la de don Jacinto Badía Piera, ad]ud1ca" 
tario de las obras de conservación de empedrades 
del Ensahche, en cuales contratos, si bien no existe 
clausula de rcvisión de precíos, viene la misma ~ut?
rizada en el articulado de la Ley de 17 de Juho 
dc 1945, que es de aplicación a los contratos señalados 
en este extremo, en los cuales no figura la expresada 
chíusula revisional. 4.0 Que por lo que •respecta a la 
aplicación de la bonificación provisional a conceder 

G 
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_ 'tadas contra tas a partir de I .0 de abril úl-
a la3 men - b d d' . habida cucnta que para las o ras epen tentes 
tlll1°· P'bl' h 'd 1 . 
del ?~Iinisrerio de Obras u, tcOas d a sdt lo 'I~ I_IDS~a 
éírada en el 25 por 100, scg~n. r en de -~ tmst~no 
·
1 
R 0 de 10 de mayo proxuno pasa o, se esttma 

rle am . d d' .. , l no haberse publica o tspostCion a guna por 
®e, por ,._,. .. · · d 1 ·e b · • d 1 · se refiere al iliJ.llltstcno e a o ernaClon, e 
~ qu;ependeu los Organismos Iocales, debe dejarse 
"ue I , . A . l 
~ 13 facultad del Exce ent1Stn~o yu~t~t~nto reso -
fer sobre el particular, despues de dtscnmmar sobre 
las posibles consecuencias de ser aplazada una reso-

l "na tal respecto. 5-0 Que sean redadados, a la 
UC!O • • d l' 
posible brevedad, las constgmc

1 
ntes _n?;mads e a? t· 

ción por lo que respecta a a revlSlon e precws, 
ca ' , . . t , 1 
,eñalandose el tramtte a que se suJe aran os expe~ 
clientes que al efecto sc instruyan y curu1tos requi
sitos se estimen neccsarios adoptar para el mejor y 
n~s exacto cumplimicnto de la Ley. 6.0 Que se 
encomiende al Jcfc de Sección que se determine para 
que, en Q>ntacto y de acuerdo con el ~~ la A~r~pa
ción de Vialidad, eleven a la Corporacwn mumc1pal, 
a través de la Ilustre Comisión de Obras Públicas, la 
r.ropue:;ta que, de acuerdo con la letra y êl espíritu 
de lo legislado, se entienda convenien te proponer, 

. ;ujeta,, desde lueg:o, la propuesta y resolución, a las 
consiguientes rcctificaciones, si así procediera, al le
gi:larse a tal respecto por el 1Iinisterio de la Gober
nación. ¡.• Que se dé canícter general a las concl.u
stones sentadas en el mencionada informe de la Junta 
de Jeies letrados, y, por tanto, en cuanto a las peti
dones de rcvisión que se produzcan entre dentro deL 
contenido del repeticlo informe, se esté a lo que en 
la misma se proponc, sicndo de aplicación a las 
peticiones que f ormulcn los contratista'3, de índole 
1imilar a las que. son ohjcto del presente acuerd_o. 

- .De los ilustrcs señorcs Tenientes de Alcalde 
delegados de Gobernación y Abastos, don Luis de 
Olano y don Sebastian Vergoñós, interesando que 
~ra cubrir Ja vacante de matarife de la Brigada cle 
matanza de ganado de cercla producida por la defun
ción de don Gervasi o Paulí Camp, se ascienda a .la 
categoria de matarifc, con el haber de 105 ptas. se
mamles, mas el aumenlo del r 5 por IOO correspon
d:ente que scñala el vigentc Presupuesto, al aprendiz 
de matarife dc primera_, de ganado de cercla, don 
Jor¡;e Rosell Bu~l, que ticne. el n.0

• 1 en su Escalafón.. 
Y que para ocu¡..ttr la vacante producida por el as
ttn:o del mismo, a~cienda a la categoría de aprendiz 
dc primera, con el haber de 85 ptas. semanales, màs 
el aumento del I 5 por 1 oo 'correspondiente que se
fula el vigente Presupucsto, al aprendiz de segundta, 

5I5 

de ganado de cer da, don J uan Fig~eras Busqué, que 
ocupa el n.0 I de su Escalafón. 

- De los ilustrcs scñòres Tcnientes de Alcalde 
delegados de Transportes y Gobernación, don José 
Ribas Seva y don Luis de Olano, interesando que se 
apruebe el acta correspondiente; que para ocupar una 
plazra vacantc de encargado de Ja Sección de Tallere:; 
del Parque Móvil 1IuQicipal sea nombrado, en mé
ritos de concurso, don Antonio Guilleuma Casas, 
quien percibini el haber an~al de 7.935 ptas. y demas 
derechos y debercs reglamentarios; que sean. nom
braclos oficiales mecinicos, en méritos de concurso, 
los hasta ahora emplcados no de plantilla ~on Pedro 
Pérez Sanchez, don Jo sé Climent María, don Miguel 
Brau Salvadó y don Félix Garcés Civit, quienes dis
frum.ran el haber anual de 7,617'6o ptas. y dema~ 
derechos y deberes inherentes al cargo; que sean 
nombrados, en méritos de concurso, para ocupar una 
plaza de oficial electricista, don Luis Vives Boada; ; 
una de oficial planchista, don Bla s Oscos Prat; una 
de oficial tapicero, don Ramón Sabater Pons, y otra. de 
oficial de engrase y neumaticos, don Martos Marín 
Lozano; disfrutanin, .todos ellos, el haber anual de 
7,617'6o ptas. y demas dercchos y deberes inherentes 
al cargo; que para ocupar seis plazas vacante_s de 
conductor de segunda del Parque :i\Ióvil :Municipal 
sean nonibrados, en méritos de concurso, los. basta 
ahora empleades 'no dc plantiLla don Juan Ramón 
Barrera, doñ' Juan Assens Grau, don Luis Folch 
Folch, don Ramón Solé Marva, don J uan Pamies 
Domingo y don Diego Pinar Carvajal; percibiní.n, 
cada uno dc ellos, el haber anual ce 7,245 ptas. y 
demas derechos y deberes reglamcntarios; que para 
ocupar una plaza vacantc de vigilante de puertas del 
Parque Móvil sea nombrada, en méritos de concurso, 
don Salvador Burquete Andrés, quien. disfrutara el 
haber anual de 6,279 ptas., y demas derechos y debe
res inherentes al carga, y que, de conformidad con 
lo dispuesto en el vigentc Prcsupuesto, part. 58, que
den amortizadas las plazas de personal eventual (un 
oficial electricista, seis conductores de segunda y un 
mozo de garage) que en la misma figuran, una vez 
que las similares de plantilla han quedado provistas 
en este concurso, debiendo pasar los funcionarios don 
Juan Pamias Ferrer, don Mariano Moreno Calderón, 
don :Manuel Falcó Bclda y don Antonio Meroño 
Avilé::;,· el primera rcnunciante al concurso y los tres 
restantes que voluntariamentc no han tornado parte 
en el mismo, a percibir sus h.abercs de la correspon
diente nómina que se confecciona para el personal 
de contratación cliaria del Parque l\Ióvil. 

.. 
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Publicaciones y dis posiciones ofi~iales 
Los diari os oficiales que a continuación sc con· 

siguan ban publicada las inserciones de interés mu
nicipal que ~SC cxprcsan: 

BOLETlN OFICIAL DEL ÈSTADO 

DiA 15 DE JULIO. -Anuncio del Ayuntamiento 
de Barcelona, convocando concurso-oposición para la 
provisión de una plaza de archivero arqueólogo ads
crita al Iustituto :Municipal de Historia de Barcelona, 
dota~a con 7.935 ptas. anuale9; una plaza de bibliote
cario o bibliotecaria de los Muscos Municipales de 
Artc y Cabinete Numismatico; con 7,935 ptas.; dos 
plazas de au.xiliar de Biblioteca mecanógrafos de los 
Muscos :\Iunicipales de Arte, con 6,762 ptas., y Jas de 
concurso libre para la prov-isión de tma plaza de au
xiliar del Gabinete Numismatico de los :Muscos :Mu
nicipales de Arte, con 7,935 ptas. anuale-s. 

DíA 19.'- Ley de Ja Jefatura Elel Estado, por la 
que se declarau exentos de impuestos determinados 
los aclos dc traspaso Cle derechos y obligaciones dd · 
Patronato de la Habitación de Barcelona, a favor del 
Ayuntamiento de esta ciudad. 

' 

BOLETfN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA 

Df~ 15 DI·) JULIO.- Circular de la Dirección Ge
neral de Administración Local, para que los Jefes de 

• las Secciones Provinciales de Admillistración Local, 
las Diputaciones Provinciales y Cabildos Insularcs 
remitan directamcnte a la Sección Especial de Esta
dística del l\Iinisterio de la Gobemación, y comuni
quen, por conducta reglamentaria, y con la misma 
fecha del envío a la Sección citada, a esta Dirección 
General, el cumplimiento del servicio, de los datos 
municipales y provinciales que se expresan. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, par
ticipando que don Antonio Garriga Despouey solicita 
un duplicada del título exu·aviado de un nicho del 
Ccmentcrio de San Gervasio, librado a nombre de 
doña Candclaria Pascual Moreno. 

1 DiA r6. - Circular de la Subsecretaría del Mi~ 
nisterio de Obras Públicas, anunciando la petición de 

• 

concesión presentada por la S. A. Ferroca 'll\l 
1. rn etro· 

po ttano de Barcelona, de. una línea de prol ·· 
d I 1\ . • ongacron 

e actt
1
tabl 4t1~tropolttano Transversal,- desde La Sa-

grera a arno de San Andrés. 
- Circular del Gobierno Civil, matúfestand 

. d 1 I ' . o que, 
por ausencm e exce ent1stmo señor don Bartolomé 
Ba~:ba Hern{mdez, se encarga interinament d 1 

d I 
.1 , . e e 

man o e 1 ustnstmo señor Secretaria- don En· 
Mellado Lalana. ' nque 

- Anuncio del Tribunal Provjncial de lo Co . 
tencioso Administrativa, participando que don t\q ~-
1. s . Al . Ul 
mo uarcz ba ha interpüesto recurso contr~ tl 

acuerdo del Ayuntamiento de Barcelona, que ordena 
al señor Suarez que, en el plazo de treinta dia~ de-
rribc unas viviendas. ' . 

DiA 17. - Edicto del Ayuntarrüento de B.1m. 
lona, abricndo información pública ~obre los prol'te· 
tos dc rectificación de la nurneración de las calle~ de 
los grupos dc casas baratas denominados cBarón 
~lc Viver», «Ramón Albó)¡), «Edtiardo Aum>s• y 
c:-.Illans del Bosch». 

- Anuncio del mismo Aytmtamiento, maniies· 
tando que doña Antónia Pagés Servitja solicita un 
duplioado, por cxtravío, del títu}Q de un co[umbario 
del Cemcntcrio del Sudoeste, librado a nombre de la 
misma. 

DíA 18. - Circular del Cobierno civil, partici· 
pando que habienclo regresado el excelent:ísimo señor 
don Barlolomé Barba HerUéíndez, se ha posesionado 
nucvamente del mando. 

- Circular del mismo Centro oficial, transcri· 
biendo un telegrama del Subsecretario del Ministerío 
de la Gobernación, sobre cumplimiento de los pre· 
ceptos vigentes en materia de movilización milihr 

._ Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, pa•
ticipando que se halla de manifièsto el expediente 
relativa a la supresióu del pasaje de Magarola en todl 
su longitud, que atraviesa la manzana limit.-¡da por 
las calles de Puertaferrisa, Bot, Duque de !a '.'ictor:a 
y una en proyecto, así como a la profl'.1didad cdifi· 
cable de dicha manzana. 

DíA rg. - Circular del Servicio Provincial ·I~ 
Ganadcría, contcnienclo el estado demostrativa de l~s 
enfermedades infcctocontagiosas y parasitarias qu~ 
han atacado a los animales domésticos de esta p;o· 
vincia dttrante el mes de junio pasadç¡. 

CASa Provincilll de Carldad 
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